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DEDICATORIA. 
A EL 0M^IT0TE3\(TE JESÚS 
ZhQtf^treno , Dios 5 y hombre verdadero^ 

cuya humanidad Santifsima fue el arca 
donde depojito el Tadre fus ma

yores T^heforos. 

I E N D O ( O SUPREMO SEñOR) 
O v u c ^ r a humanidad alcifsima , y So-

^ | |£. berana, como dice el Señor San Au-
guftín u t * arca myfteriofa , donde 
fe guarda con indifoluble unión el 

Theforo de la Divinidad , que goza , y gozará 
para fiempre : Corpus Cbrifli, quod Maña natum I n 

efl intelle&um e/i ,a quibufdam arcam e/fe fanñifi^ 1 3 

cationif. Les ha parecido á los Hermanos, que 
os firven en vueftra Sanca Cafa, dedicaros la 
Regla , Exercicios 3 y Confticuciones conque el 
Venerable Padre Chriftoval de Sanca Cathalina 
los conduxo por las breñas, y paramos del De-
fierto del Vañuelo bafta conducirlos en la tierra 
de Promífion y q a e hallaron en vueftra Sanca 
Cafa, donde corren arroyos de leche para los 
niños, y de miel para los grandes, teniendo los 
unos el alimento de ios que empiezan, y los 
ouos la comida de los que aprovechan , y fe 
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gufta á colla de punzadas ( que no ay mieles Cm 
ellas) la razón es i porque como el intenco de 
las Reglas es confervarlas ,. para que el tiempo 
no las confuma, ni los hombres las quebran
ten i para que el tiempo no las roa con la forta
leza de fus dientes, ni el hombre las quebrante 
con lo fuerte de fus flaquezas, es precifo , que 
os las dediquen. Afsi lo hizo vueftro caudillo 

Deut.c. Moysés, como confta del Deuteronomio , que 
pufo las Tablas de la Ley en aquel arca de ma
teria incorruptible: To/fuit Tabulas in arcam) quam 

ficeram, para que fe guardaíTeu , dice Hugo: 
Quafi in cu/lodiam , porque fi eran Leyes, que 
guardo Moysén , é hizo guardar por los defpo-
blados de aquellos Defiéreos á los lfraelitas, cla
ro es, que fe havian de poner y o dedicar en un 
arca no fugeta á corrupción , para que el tiem
po no las deshicieíTe , ni mano de hombre las 
quebraíTe como las otras.. Siendo efta Regla* 
Exercicios,y Conftituciones ,lasque el Vene
rable Padre Chriftoval guardo ,, e hizo obfervar 
i los Hermanos, que os firven, y vos Santifsi* 
tno Señor, Arca de un ser incorruptible, im
mortal , y eterno , es bien , que os dediquen , y 
pongan a. vueftrós pies Leyes, conque gober
nó aquel, que como Moysés fue caá zelofo de 
vueftra honran para que ningún tiempo, por 
tragador que fea las engulla , ni ningún hombre 

por 



por flaco que viva las quebrante'.. Recebief r Ser-
ñor , elle obfequio- , y pues ellas Leyes van mi
rando a vueftro agrado , haced y que por ves , y 
en vos fe guarden de lo caduco de los tiempos, 
y de las manos flacas de los hombres. Y vivid,, 



WKimAClOK DE LA %EGLA , rCOKTCtW-
aones , que batí de guardar los Hermanos de Je

fas TSlaxjn'eno, que formó , y ob/eryé el Venera

ble Tadre Cbrtfio^A de Santa Catbalina } y aprobé 

el % fP. Ai, Fr. friego Atbanafio de Velafco Sa

lado , Calificad ¡r del Santo Oficio , y del Orden de 

nueflra Señora del Carmen de la Obfertfancia , en 

el Colegio de San I\pque de Córdoba. 

DE comifsion , y mandato del Esninentifsimo, y Reve-
rendifsimo seúor Cardenal Salazar del T i ru lo de 
Sanca Cruz in Jerufaiem , Obifpo de Covdooa , del 

Confejo de fu Mageftad, &*\ He villo atentamente la Regla, 
y Confiitucionss, que hau de obfervar , y guardarlos Her
manos de! Orden Tercero del Scraphico Padre San Francif-
c o , que afsifteu en la Cafa , y HDípitál de Jefus Nazareno 
de eíla Ciudad de Córdoba , y en vida guardó el Venera
ble Padre Chrift*val de Santa Catha l ina , y haviendo coníi-
deradotodos fus C a p í t u l o s , hallo unidas coa vinculo ef-
trecho , e indiíolublc la acción , y contemplación de Mar-
tha , y de María , eu gran filencio , como en Cafa propria 
«le JESÚS , fin qu : íc oygau las quexas , que Martha d io 
centra fu hermana Maria , quándo en cafa de Marchafe 
hallo huefped Jefus ; pues ííendo el principal empico el cuy-
dar de las pobres , y bufcarles l imofnas, no falcan á la Ora
ción , y efpiricuales exercicios , gaílando en elles mucho 
tiempo , fiendo una , y otra ocupación medio muy eficaz 
toara confegair muy alca perfección de heroyeas vircudes, 
y la felicidad eterna i midiendo con grande diferecion , y 
prudencia el pefa del yugo de la Ley , con las fuerzas de 
la naturaleza , y de la gracia , para que los que uncidos á 
el yugo dé la obediencia obíervaren las Leyes , no fe fati
guen , ni recalcitren , haciendo , que decline el arca de la 
Ley , ni fu rigor defmaye aun en los mas rendidos , y fu-
gecos á fu obfervancia ; como lo finció el Padre Joaa Ma-i 
nana fobre el fegundo de los R : y - s , donde dice a í s 
Mt cdfitrabmt bova qH*fi arce finñltaiem firre non v ¿ -



•lentes , porque aunque las Leyes en las Tablas fean tafi 
Tantas , fuelen fer muy pefadas , y que no ay fuerzas , que 
las puedan llevar ; y aunque el que las lleva eftefugeto al 
yugo de la obediencia , y Ley , defde fu juventud , ca
rao dixo el Prophcta Jeremías : Bcnum eftyin cum p&r-
taverit jugum ab adolefeentia fuá , es precifo coníervarle 
las fuerzas para llevar con cefsón , y con perfeveraneia 
nafta el fin un pefo continuado : á aquella arca precedía 
el Sacerdote Ahio , y á efta el Venerable Padre Sacerdote 
Chriftoval , el qual iba delante guiando á los demás, fien-
do el primero que daba cen fu a&ual obfervancia, exem-
plo para fu imitación : tenia mas el arca dentro de si la 
vara del Sacerdote Aarón , que floreció , y d io ojas , y 
frutos : Id eft ( fegun Hugo Cardenal) difeiplinam c o r r e e -
tionis miderata di/creta , & utilis , pues a el Sacerdote, y 
Padre Efpiritual , que reprefenta á Aarón , toca , no fo-
lo la útil , difereta difciplina , y caftigo moderado , fino 
atender con grande vigilancia á no cortar , antes fi , ref-
guardar las flores , y recoger los frutos , que dieren las 
virtudes , dando con el Maná , que en si encerraba ti ar
ca , confuelo á el trine , y afligido , que dixo H u g o : 
Manna confolationls , dando la dedada de m i e l , que no es 
bien fea todo amarguras y afsi en la obfervancia de ta
les Conílituciones , y Regla , que en si encierra el abrojo 
del ayuno , la efpina en canta difeipiina , el cambrón en 
tan continuas negaciones de si mifmes , y el abfeintio de 
la propria mortificación , les aíTcgura ti premio de la glo
ria. Numerorutn 33 . Defpues que el Pueblo de Dios paísó 
las efpumofas ondas del Mar Bermejo , dice el Sagrado 
.Texto , que pulieron los Reales , y Tiendas de Campa
ña en el Defierto : Sin profecli de mari rubro caftramentatt, 

Junt in deferto fin , el\a manfion llamaba fin , fegun San 
Geronymo interpretatur rubus , zarza , el pinas , y abro
jos , y es mucho de admirar , que caminando a tierra de 
Promifion , que reprefenta la viíion clara de Dios , fe aya 
de caminar por efplnas , y abrojos ? Pero no te admire, 
pues para ir á el fina , que es la gloria , fe ha de ir por 
el fin fin regalo , fin vellido , fin proprio , fin voluntad, 
fin confuelo , fino por efpinas , abrojos , y zarzales , y, 
Sendo efte el camino que fe enferu tn eftas fantas Coafti-1 

I »¿ tu* 



Ttuciones y Regla aun á t i ñus t lv ío le ponen en c*. 
m i n o feguro de la glor ia , por donde en -dichas Conftitu. 
piones y Regia n o hallo cofa contra la Sagrada Efcrip-
«ura ^ Sentencias , y confejos de los Santos , ni que di 
suene -k 4as buenas coftumbres , y Sagrados confejos Evan
gélicos , antes i i , mucho bueno , y loable que imitar, pues 
aquí <eftá |)uefta en pracVica la vida del Venerable Padre 
% q«c ya goaa ele D i o s . ) Aísi lo íiento en Córdoba en eñe 
«Colegio del glor iofo San Roque , del Orden de nueñra Se-
ítara del Carmen de Observancia , en 30. de Julio 4e 1691* 



Ü?%P®ACtON, QUE í>10 EL % T. <P%ESEM-

f tado Fr. Franci/co de Tojfadas del Orden de 'Predi

cadores a la $(egla , y Conftituciones 3 que han de 

guardar los Hermanos de Je/us Nazareno , y dexo 

obferiadas ti Vtnerable <Padre Cbri/lolPal de Santa 

Catbalinay/u Fundador. 

DE comifsion , y mandato del Eminentifsimo , y Revé-
rendifsimo Señor Cardenal Salazar, del T i tu lo de San

ta Cruz in Jerufalem, 0b i fpo de Córdoba. , del Confejo de 
fu Mageftad, & c . Que viefle la Regla, y Conftituciones de los 
Hermanos de Je/us , que profeífarido el Inftituto del Orden 
Tercero del graq Padre San Francifco han de obíervar en fu 
Santa Cafa , defte , que Dios me dieffe lo que a Jeremías^ 
quando le mandó } que aprobaífe ios caminos que profeífaban» 
aquellos que en fu antiguo Pueblo le feguian, que fue ( co* 
mo dize el Propheta ) ciencia , porque para aprobares mc-
reíler faber. Probatorem dedife in Populo meo r*bufium , &t 

Jcies , & pvobabis viam eorum* Mas con todo elfo, viendo ea, 
cuas Leyes , lo que debe contener en si la L e y , que es ( corno' 
dize San Iíidoro ) honeftidad, juftificacion , y pofsibilidad, 
Erit ¡ex honefta ,jufta,& pofsibilis. Me ha parecido no eí-
cufar la obediencia dand© mi aprobación á efta Regla , y L e 
yes , que manifieftan lo honefto , lo jufto , y lo poíible. L o 
honefto, en lo exterior de la vida, lo jufto , en lo reéto de fus 
mandatos, y lo poíible , en que no folo fon para tantos Her-% 
manos , que adultos peynan canas , lino aun para niños que 
crian á fus pechos eftas Leyes defde las mantillas. Hal lando 
pues , en eftas lo que en el bien , á quien aprueban todos por 
kitil , por honefto , y por deleytable, me ha parecido , que fe 
deben dar a la Imprenta por no contener cofa contra la Sa
grada Efcriptura, ni do&rina de los Santos, para que del pa
pel fe impriman en la memoria donde v ivan para íiempre. 
Aís i loíiewto ea efte Hofpital de San Bartholomc en J2 . de 
Septiembre de 1691, años. 

fr. Framifco de Pojfaias* 
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LICENCIA DEL ORDINARIO. 

NOS el Licenciado D. Francifco de Cehe-
jin, y Godiaez, Canónigo de la Sta.Igle-

fia de Córdoba, Provifor, y Vicario General en 
ella , y fu Obifpado , por el Eminentifsimo , y 
ReveFeadifsimo Señor Don Pedro por la Divi
na mifericordia, de la Sanca Iglefia de Roma 
Presbytero Cardenal Salazar mi Señor, Obifpo 
de Córdoba , del Confejo de fu Mageñad , & c 
Haviendo vifto las (Reglas, y Conflituciones ante-
ícriptas, que han de guardar los Hermanos del 
Orden Tercero de N. P. S. Francifco , que afif-
ten en el Hofpitai de Jefus Nazareno delta Ciu
dad , y las aprobaciones dadas á ellas por les Pa
dres Maeílros Fr. Diego Athanafio de Velafco, 
y Fr. Francifco de Polladas, y que no fe contra
vienen á N. S. Fe Catholica , por lo que á Nos 
toca damos licencia para que fe puedan impri
mir las dichas Conflituciones, y Reglas qfte pa
ra ello concedemos nueflra licenciu en toda 
forma. Dada en Córdoba en 1 3 . d e Enero de 
1 6 0 3 . años. 
jLic. £). Francifco Cehejin 

y Goiint^ 

Por pandado del Señor Provifor. 
Tbomas Carlos Moreno 

de la Vega H. 
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Vi V t r . Ful. X . 

JESÚS NAZARENO. 
CAP. I ©EL FÍTSt , E mSTlTUTO <DESTA 

Santa Cafa ¡y Hermandad, del genero ,y numen 

de pobres >y diligencias, que han de preceder, 

para receíirlas en ella. 

ARA que de codos modos fe tenga 
encendido, que el fin principal > y; 

primero Inftituto defta Santa Ca
ía, y Hofpitalidad, es el cuydado, y¡ 
afiftencia de las pobres ha parecido, 

que el primero Capitulo de eftas Reglas fe enea*-
mine ha intimar efta obligación a los Hermanos, 
que el Señor ha fido férvido de admitir en clla.Yj 
afsi, ante todas cofas fe les advierte,que antepon-* 
gan a todos los demás exercicios, el de buícar en 
las demandas el fuftento para las pobres, y todo 
lo demás que pueda a efte conducir. Pues todos 
los demás exercicios haa (ido como dimanados, 
y han venido como accesorios al primero, y¡ 

principal de cuydar las pobres. 
En efta Sanca Cafa, y Hofpital por ningún 

acontecimiento fe recebirán hombres, fino mu
jeres , y eftas fean pobres incurables, tullidas, Q 

impedidas de poder bufcar remedio. En ningün 
modo fe reciban las que téríga'n calentura, ú otra 
enfermedad ona :r,v¿\ ctítacicfm ?ói í& pcrtene-* 
cienes a otro iníticuto. Ni tampoco fe reciban las 

quei 



i 
que tengan mal contagiólo, ni las pobres q ten
gan pies para poder bufcar limofna de puerta ca 
puerta : porque recibiendo á eftas, no les falce a 
otras, que ettan impoñbiiitadas.por impedidas de 
bufcar alivio para fu necefidad. 

El num&ro de pobres,que ha de recebiríe en 
cfte Hofpica^fera todas las que cupieren en la en* 
fermeria alta, o baxa, donde afiftieren,coníorme 
lo; tiempos,y efto íe ha de encender,demás.de ias 
pobres, que eftuvieren retiradas en lo inteih- dp 
la Cafa,en la enfermería de aquellas que por de
crepitas^ por otra caufa firven de alguna.in quie
tud en las MiíTas,y demás exercicios efpnicuales, 
q fe acoÜúbran cener en la enfermeria principal. 

Luego que el Padre fuere avifado como ay 
alguna pobre,que defea entrar en efta Sanca Ca
fa , b de la necefidad que cubiere de fer cuydada 
en ella, la vifitará por sí, b por un Hermano,que 
íe advierta, que fi viene al Hofpical ha de hacer 
primero confefion general, y difponer fus cofas, 
como fi entrara en la fepultura: pues en entrando 
en cafa no ha de fer vifitada de fus parientes, ni 
de otras perfonas. Lo qual entendido,y aprobado 
por la pobre,dará cambien el Padre avifo ai iYíe-
dico,b Cirujano de caía, para que vificando la re
conozca fi es de las que fe reciben en elte Hofpi-
tal, y fiendo afsi mandara a dos Hermanos, que 
la traygan en la filia de manos,que cieñe efta Ca-



Fa,y tendrá ficrapre bren difpuefta para eftos efec
tos, y entonces los Hermanos cumplirán el man
dato delPadre co toda puntualidad,y caridad co
mo uno de los principales exerekios q profeíTam 

CAf. 1L (DE LA <%ECE?ÜOH (DE LOS HE% 

manos para e/la Congregación yyHo/fital, 

TOdo-s ios cjue defeajii la mayor perfección, y 
vivir en elía Sanca Congregación han de íer 

fieles Chrillianos>y de ningún error íofpccbaíos, 
libres de matrimonio , y palabra para él > de lo 
qual fer afsi, harán juramento delante de Jefus 
Nazareno, antes quefean recebidos, que no fera 
luego luego \ antes fi, para vertirles el Abito de-
xa>rá el Padre , que paíTen algunos mefes en los 
quales examinará muy de propofito fus vocacio
nes, y buenos defeos, y confiderará fi íon a pro
pofito para vivir en efta Hermandad. Y fi le pa
reciere q lo foni no abitante tendrá capitulo con 
los Hermanos proferios defta Congregación : y 
propueíio por dicho Padre, los recebirán,fi íalie-
ren aprobados por la mayor parte de los votos. 

Hafe también de tener advertido , cj demás 
délo dicho, para fer recebidos dichos Hermanos 
en efta Santa Calcha de fer poi lo menos de diez 
y feis años de edad cumplidos,fino es,que de me
nos tiempo defeubran tan aventajadas virtudes,y 

talento, 6 que venga n de tan lejas tierras que lea 
jufc 



f . 
jufto difpenfar, aunque fean de menos edad,pe-f 
ro nuca fe recibí, teniédo menos de catorce años. 

Luego q qualquiera Hermano manifiefte fu 
animo,ypretcfion de entrar en eftaCafa,fe le dará 
noticia de las Reglas muy diftintaméte,y por ex-
tenfo fe le reprefentará las afperezas, y exercicios 
que en ella fe obfervan , para que vea fi es cofa 
que podra cumplir, b fi le fe ra mejor no entrar, 
por no verfe obligado a falir. 

Refueito ya el Hermano , y experimentado 
por los de caía,la forma de darle el abito fera la 
propria que fe obferva en laTerceraOrden de N. 
Padre San Francifco. Y por quanto los abitos que 
tienen pueftos dichos Hermanos los ha dado el 
Convento deMadre de Dios de losRemedios ex
tramuros de efta Ciudad, por Bullas que dicho 
Convento tiene de la Sede Apoftolica para poder
los dar, y la Congregación de los Terceros Segla-
rcs,que efta fita en thcho Convento,tambien tie
ne las dichas Bullas,fe ordena,que codos los Ter
ceros que tomaren el Abito en dicho Convento 
iban recebidos en efta Congregación, fi Dios les 
diere vocación de afiftir en ella haciendo las prue
bas, y experiencias que a los demás. 

Antes que el Hermano tome el abito,dira en 
voz alta en el Refectorio la doftrinaChriftiana-,y 
fino la fupiere fe dilatará darle el abito hafta que 
la fepa.Cuydado, q eftará á quenta del Hermano 

que 



que el Padre eligiere porMaeftro de Novicios. Y 
para q íean inítruydos exactamente, abra Novi
ciado diftinco,y apartado : donde fegun el orden 
de eftasReglas ios cendra con todo recogimiento, 
jGlencio,oracion,mortificacion,yobediencia. Y af-
fimifmo,abrá un libro en que luego q elHermano 
fe reciba, fe efcriba fu nombre, y fobrenombre, 
patria,edad,dia,y año de fu recebimienco,lo qual 
firmará el Padre, y fe guardará en el Archivo. 

El numero de Hermanos,y Niños que ha de 
haver en efta Santa Cafa,y Hofpital,nunca ha de 
paíTar de veinte >y refpe&o de eftar aora mayor 
numero, no fe recebirán mas fin efpecial licen
cia del Prelado , hafta que fe reduzcan al nume
ro dicho de veinte: y efto fe previene, porque no 
fe falce á lo principal, que como queda dicho es 
recebir pobres incurables. 
CAP. 111. DE LA FO^MA DEL ABITO, VES1U 

do interior, y adorno en las Celdas de los Hermanos. 

POR fer cierto que la humildad es la vafa, y 
fundamento de todas las virtudes,por tanto 

el abito de losHermanos ha de fer deSayál de la
na blanca,y parda, fin darle otro color,de fuerte, 
que fea pobre,y humilde,y q folo tenga de ruedo, 
y ancho por abaxo doze quartas poco mas,b me
nos^ la manga llegará hafta las primeras coyun» 
turas de los dedos,y por el eftremo de dicha man
ga tendrá una quarca de ancho. La Capilla ,y Ef-

câ  



capulario ha de eftar todo junto : el Eícapulano 
tendrá vara, y quarta de largo con un Efcudo en 
el pecho del dulce Nobre dejefus, de paño azul;, 
que tendrá quando mas media tercia de alto. La 
forma de laCapilla ferá la de los Padres Terceros 
de Madre de Dios. El Manto tendrá de largo lo 
mefrno q el Efcapulario,b poco mas fin pliegues, 
y tendrá otro Eícudo de Jefus del mifmo paño 
azul,y de la mifma forma al lado del corazón.La 
Cuerda feráde cáñamo con unos nudos fin curio-
íidad.Las zédalias ferán de efparto, 6 de cáñamo, 
o de palo con fus correas que abracen el pie^y no 
ufarán otro calzado. En cafo de necefidad ufarán 
de efcarpines, y botillas de tramado de eftopa, y 
lana *, y fuera de ella traerán fiempre pies, y pier
nas defnudos. 

La túnica interior ferá de tramado de efto
pa , y lana, y para mayor recato , y honeftidad 
ufarán de unos calzoncillos de lo mifmo,b de te
la femejante ; pero no han de tener el corte de 
calzones, fino el de zaragucles. Ni en todo, ni 
en parte , por mínima que fea ufarán de vefti-
dura de lienzo fino es en lo rigorofo del vera
no , que fe les permitirá, que traygan unas ja-
quetiilas , ó juboncillos de lienzo, pero fin man
gas , y fin faldillas *, y afsimifmo eftando enfer
mos permitiráfeles, con licencia del Padre, y del 
Medico } que ufen camifa de lienzo, zaragueles* 



faba»as, colchones, y todo lo demás que á juy-
cio prudente pueda conducir, para remedio de 
la enfermedad. Y fi el Medico juzgare fer ne-
ceíTario que fe le corte el pelo de la barba, fe to
mará antes de hazerlo licencia del Padre que 
governare efta Cala : y efto mifmo fe abfervara 
en qualquiera otro acontecimiento. 

Por cama ufarán de una tarima dos baras 
de largo, y tres quartas, b poco mas de ancho* 
y unos pellejos, fi fueren grandes dos, y fi pe
queños tres, b quatro , y nunca mas: un paño¿ 
b manta para arroparfe , y por cabezera una aU 
mohada de tramado de eftopa, y lana, b coía 
femejante > pero de forma, que todo fea afpero, 
pobre edificativo, y fin curiofidad, conforman.-
dofe todo con la pobreza Evangélica , como lo 
aconfeja Chrifto Señor N. por San Lucas. 

En las Celdas no aya otro adorno mas que 
unaCruz,una calabera,uiiaeftampa,b dos de pa
pel de Chrifto Señor nueftro, b de fu Sandísima 
Madre, ú otra de fu devoción*, pero todo pobre,y 
fin curiofidad , para que puedan meditar en los 
Myfterios de nueftra Redépcion^en «ueftra raife-
ria, y poftrimerias. Podrán tábien tener un libro 
efpirituahpero coa licencia,y aprobación del Pa-
dre:y afsimifmo tendrán unasOras para rezar,aU 
gunos inftrumentos para hacer filicios, y difeipta 
«as, y una íilieta de palo , b de enea. 

c 



CAV. IV. ©fi NO TENETl Pfúf%IEDA® EVL 
cofa alguna-.. 

Ninguno de los Hermanos tenga proprie-
dad, ni diga q la tiene en cofa alguna-, fi

no que todo fea común, y para todos.Y para que 
lo dicho fe entienda mas bien , nunca digan los 
Hermanos mi celda,mi abita,miRofario,yafsi de 
las demás cofasjfino digan nueftra Celda,nueftro 
abito,nueftro RoíTario,b la zeldaen que afifto,el 
abito que me firve, el Rofario en que rezo,y afsi 
de las demás cofas: y demás de lo referido el Pa-
dre,b el Hermano Prefidente les mudará algunas 
veces las zeldas, les trocará los Rofarios, Oras, y 
demás alagitas pobres que fe les permite, para q 
ni en unaeftápa tengan propriedad,ni afimiento: 
y fi fus padres, ü otra perfona les embiare algún 
regalo lo tomará el Portero, y entregará aLPadre 
que lo reparta á fu voluntad. 
CAT. V.<DELd VISITA QUE SE HA fDE HA~ 

cer de lasCeldasj como fe-han. de cerrar quado los. 
Hermanos fe recojan a defcanfar. 

ELJPadre , el Hermano Prefidente, y Zela-
dor han de tener gran cuydado de vificar 

las zeldas de los Hermanos, para ver fi en algo 
fe falta á las Reglas: y efta vifita fe hará en las 
horas de defcanfo algunas vezes para ver fi duer
men con el recato , y honeftidad que conviene. 
Parahaver deacofíarfe no fe han de quitar elabi-

O tO'y 



^Folo fi, el Efcapulario, y sandalias, y efto fi les 
apareciere , que fino ávida licencia del Padre po
rtaran , tenerlo por mortificación. 

Y para que en tiempo de defcanío,ú otro,en 
'que pareciere conveniente,íe haga fin embarazo 
dicha vifica,fe cerrarándas puertas de las zeldas Jo-
lamente con un picaporte,que fe pueda abrir por 
parce de afueTa,quando fe quifiere:y tendrán inf-
irumento para entrar en dichas zeldas los Zela-
dores,y losHermanos,quado les fuere neceílario. 
CA?. VI DEL TO<BJE QUE HAN DE GUA^ 

dar losHermanosj de otras cofas contenientes kfugo-

tierno , y ab/hacción que han de tener de las criaturas. 

ASsimifmofe difpone, que cada Hermano 
fe eñe en fu zelda, fino es para los actos 

de Comunidad, que para eftos todos fe han de 
juntar. También fe juntarán defpues de comer, 
y dar gracias á medio dia, y á la noche, para te
ner algún rato de honefta recreación con algu
na fanca, y honefta converfacion , hafta que to
quen á filencio , que luego al punto fe irá cada 
uno á fu zelda , pero lunes, y viernes no Te per 
tnite dicha recreación \ fino con todo rigor íe 
ha de guardar filencio s fino e s , que dichos dias 
fean feftivos, en los quales fe tendrá como los 
demás de la femana. 

Adviertefe , que el lugar de la recreación 
ha de fer, no á la voluntad de los Herinanos,de 

f o r -



lo 

forma que fe dividan como les pareciere ; URO 
que la han de tener todos juntos, en el lugar que 
por el Padre eftu viere diputado para dichas ho-
ras.Si alguno quifierc retirarfe aun en eíte tiem
po, lo hará con licencia del Padre , fobre que no 
fe les permite hablar á los demás, pues fe cono
cerá fer afsi la voluntad de Dios. 

En los dias folemnifsimos, como fon Paf-
quas,diasde nuertra Señora, de los Aportóles, 
del Gloriofo Patriarcha San Jofeph , de nuef
tro Padre San Francifco, fe les permita mas lar
ga recreación por la tarde , y tal vez ir al cam
po > como no pafe de feis, ü ocho veces al año, 
demás de las que en tiempo de verano van al 
rio á tomar los baños.En el tiempo de recreación, 
ni en otro alguno, podrá un Hermano entrar en 
la zelda de otro ; fino es con licencia,6 por man
dato del Padre, b Hermano Prefidente. 

Y por quanto la abftraccion de criaturas 
es muy neceflaria, é importante para confeguir 
la perfección , deben los Hermanos , como fie
les Difcipulos de Jefu Chrifto abrazar los íalu-

Epift. dables confejos de fu Mageftad, q dice : no que-

£• ° ra*s a m a r a ' m i m ^ 0 * n* a 'a s co^as 4 U C
 e ^ el ion*, 

^ C a p porqu« aquel que del mundo quiere fer amigo, 
es hecho enemigo de Dios: y afsi fe encarga que 
procuré losHermanos con todo esfuerzo no tratar 
con las criatu¿as?fino es obligados de la necefidad 
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guando fueren alas demandas, b á otros 
negocios que la obediencia los embiare , afsi en 
efta Ciudad , como fuera de ella , irán con los 
ojos en la tierra fin mirar á una , ni á otra parte; 
Si fueren dos juntos ( que efto ferá fiempre que 
la ocafion de lugar) guardarán rigorofo filen
cio por la calle-, y fi la necefidad lo pidiere, ha
blen tan quedo, y baxo , que folo íe oygan enere 
fí los dos folos, y con tal modeftia,y manfedum-
bre, que fe pueda decir de los hermanos de Je-
fus, lo que de nueftro Padre San Francifco, que 
fin hablar palabra predicaba con la modeítia, 
y compoftura que iba por las calles. 

También guardarán con gran rigor los Her
manos defta SancaCaía,el no entrar en otra algu
na qualquiera que fea-, fino es que la necefidad,b 
mandato del Padre les obligue á ello. Y afsi en ca
fas agenas, como en la calle no fe detengan en 
converfacion q fe pueda efeufar. Efpecialifsirna-
mente obfervarán no comer, ni beber fuera de 
Cafa cofa alguna por mínima q fea, ofeufandofe 
con decir que la obediencia lo manda afsi, y no 
pueden faltar aun lebemente,á lo que les ordena. 
Todo lo qual fe entiende en cafo, que lo que les 
ofrecen fea por via de hagafajo , y fuera de las 
horas acoftumbradas y de otra forma, y á tiempo 
de medio dia, b de la noche obfervarán lo que 
adelante hablando de efta materia fe dirá. 

£a 



En el Hofpical cápoco á de fer viíltado algún 
Hermanoiíino es de licencia,y aprobación delPa
dre, el qual procurara q fea folo quando lo pida 
la necefidad. Icen, no podrán efcrebir, ni recebir 
carta alguna fin licencia delPadre el qual las leerá 
primero, y obrará como vea fer conveniente. 

Seaindifpenfable falir de noche algún Her
mano folo; fi fueregrandifsima la necefidad para 
que falga de noche, fe le dará compañero : y lo 
inifmo fe hará por la tarde , fi prudentemente fe 
juzga ( q fiempre fe examinará,y prevendrá afsi) 
que el negocio que fe le encarga,no fe puede con
cluientes q le toque laoració fuera deCafa.Si no 
fe le ha dado compañero,y vé elHermano que fe 
ha de hallar folo á dicha hora,y fuera de fu Hof-
pitai; no fe empeñe en concluir lo que llevare á 
íu cargo*, antes fi,dexefelo en qualquier eftado q 
lo tenga,y recojafe á fu Cafa,que es primero que 
codo : fi fucediere lo contrario, ni el Portero, ni 
^tro alguno le abra la puerta fin dar avifoal Pa
dre, b en fu aufencia al Hermano Prefidente,pa-
ra que examine la caufa de fu detención. 

Qjahdo algún Hermano , ó Hermanos fue 
xen á alguna demanda fuera de la Ciudad , don-
de es precifo quedarfe a comer , y dormir en ca
fa de los bienhechores, procurarán todo lo po-
Cblede portarfe con toda modeftia,y recogi
miento. 

CAZ* 
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CAf. Vil DEL VO^TE QUE FÍAU DE GU>^ 

dar hs Hermanos en las demandas ¡y- de lo queje ha de 

1 ,\ í hacery quando tengan de algún loiaje. 

Aunque en el capicula antecedente fe decla
ra á los Hermanos deftaCafa el modo que 

fcan de obfervar en íaliendo de ella; noobftanre 
fe declarará mas en el preséte,y afsi fe les advier
te, que fiernpre que falgan deCafa llebe cadaHer-
mano una capacha, b coftal, para traer lo que los 
fieles les dieren paralas pobres;fino es qel viaje q 
fcaze elHermanofeaalcápOjb á fuera de laCiudad 

Si quando van demandando (como fuele fu-
ceder ) fueren defpedidos afperamentejComo ef-
lá profetizado por el Apollo!: Que han de fer per fe- M * * » ' » 

huidos j maltratados todos los que quieran ViVir piado- j ^ ^ ] 

/amenté fe moftrarán con roltro fereno,y pacifico, Epift. z 

y de la mifma fuerte,que fi les huvieran dado una c a P v 

gran limofnacon mucho hagafajo, y buen trata
miento: alegrádofe de padecer algo por aquel Se
ñor, que tanto padeció , y fufrib de injurias por 
cofotros, y á fu imitación dar buea exemplo,que 
es lo que les toca, y á fu Mageftad mover los co
razones, para que les den limofna* que fino jun
taren no fe defconfuelempues haviendo hecho la 
diligencia no pierden por eífo el mérito, ferá co
mo fi la traxeran,y Dios la embiará por otra par-

, como hafta aqui lo ha hecho, 
guando falgan de cafa , no lleven mas pro-

fin 



vífion, que la Pcovidencia.y Diviaa mifericordia, 
eontentandofe coa lo que Dios les diere median* 
lefú bondad. Martes, Jaeves,y Domingos, G les 
dieren carne,la comerán-, como ao fea por la ma
ñana,^ á efta hora co qualquiera cofa muy ligera 
pueden paíTar; fino es que vayan de camino, que 
«atonzes, aunque fea por la mañana la comerán. 
Lunes, Miércoles, Viernes, y Sábado , comerá» 
lo que les dieren , corno no fea carne : y para ne 
fer moleftos á los fieles podrán, excepto el Vier
nes , y Sábado comer verzas, y fopas de la olla; 
jero no la carne. 

Luego que algún Hermano venga de alguna 
demanda fuera de efta Ciudad , ferá recebido 
delPadre, y Hermanos con mucha alegría en el 
Señor: fe difpondrá un baño, y el Padre, y fi no 
pudiere,el Hermano Prefidente le labará los pies 
á imitación de Nueftro Señor Jefu-Chrifto. Lo 
mifmo fe hará con qualquierSeñor SacerdoteHer-
mitaño, b pobre, que en efta Cafa, y Hofpital fe 
íe diere poíTada alguna noche: efto fe entienda fi 
viene de camino •, y en todo cafo fe le dará todo 
aquello que fuere tteceíTario para defcaafar. 

Y porque el principal cuydado ha de fer coa 
íu alma,que durará eternamente,y de la comuni
cación inevitable , q en las demandas tienen con 
las criaturas, fe le puede haver originado alguna 
diftraccion, fe ha de obíervar,que fi el Hermano' 



ha eftado fuera mas de un mes, fe le den ocho 
lias de deícanfo, en que no fe le mande cofa al
guna fuera de Cafa:fi huviere eftado mas de quin
ce dias fe le darán quatro, para que en eíle tiem
po recogido en fu zelda , y afiftiendo á ios exer
cicios efpiricuales deComunidad folamente,fe re-
Forme el efpiritú, y pueda bolver á caminaren el 
fanto exercicio de buícar límofna para las pobres: 
fino fuere tanta la necefidad, b por eftar los de
más Hermanos enfermos, u otro cafo urgente, 
que en él , fin concederle tiempo para fu refor-
ma,y defcanío, fe le mandará lo que fuere necef-
fario: y Dios que vé los corazones por fu miferi-
cordia le afiftirá efpecialmente. 
•(A?. Vlll DEL ATURO, T DISCIPLINA , QUE 
t> han de guardar. 

POrque el ayuno corporal limpia el alma,Ie-
banta el efpiritú, y fugeta la carne, haze el 

corazón contrito, y humillado, doma la cocupif-
^cencia , y engendra caftidad , por tanto todo el 
dño quatro días en la femana guardarán los Her
manos abftinencia de carne , y ayunarán los tres 
-dias, Miércoles, Viernes, y Sábado ; fi no fueren 
camino , y á pie , ó fuere el camino de muchos 
.dias: el Lunes, y Miércoles podrán comer pefca-
do, y huevos, b íadicinios ( fi Dios fe los diere) 

:pero el Viernes, y Sábado comerán fulamente un 
$>otaje,y algún poftre; fino es que fea día de mu-m¡¡ D cha 
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cha folemnidad, b eften fuera de la Ciudad , que \ 
entonces por no fer moleftos comerán lo que les • 
dieren, como fea,de Viernes. 

En tiempo-de Quarefma , y Adviento ayu
narán todos los dias; exceptólos dias de fief-
ta , que caygan en Adviento , el qual empezará 
defde.la Preíentacion de nueftra. Señora, hafta 
Navidad. Los Hermanos novicios , fi tienen 
veinte años cumplidos guardarán el mifmo ayu
no. Sino tienen dicha edad , tendrán folamente 
quatro, dias en la femana 5 pero la Quarefma to
da,, quando no aya particular efeufa. 
-h¿ También ayunarán todas las vifperas de 
nueftra Señora, y de nueftro Padre San Fran*-
cifeo :. fi fucediere, que alguno de los dias que 
fe ayuna entre año por devoción, fuere fiefta de 
guardar, no fe ayunará, ni en las O&avas dePaf-
quas, de Purifsima Concepción, y AlTumpcionde 
N. Señora, y de nueftro Padre S.Francifco, ni las 
dias que duran los baños; fino es el Sábado, que 
fe ayaroaxá, no fiendo dia muy folemne.. Y tade 
lo dicho fe entiende de ayunodeComunidadvqoe 
fi alguno fe hallare con necefidad de ayunar pa
ra domar fus paflones, b tuviere devoción parti
cular, pidiendo licencia al Padre fe la concederá, 
quando vea fer conveniente.. 

Los Viernes de Adviento , y Quarefma , fe 
hm de ayunar á pan , y agua , y fe ha de comer 

Q fen-



tfentados en el fuelo fino es día muy feflivo. 
La Quarefma empezará defde el Sábado vifpe-
ra del Domingo de Carnes rollendas. En todo 
tiempo , fuera de las horas feñaladas de mefa , y 
refectorio, no fe comerá cofa , por lebe cjue fea; 
fi no fuere con licencia del Padre. 

Lunes, Miércoles, y Viernes, de todo el 
año abrá diíciplina de Comunidad , y la Quarel> 
ma, y Adviento abrá también los Sábados, ex-

• iepto los dias,q fe difpcnfa en el ayuno, q en ef-
' tos tanrrioíío abrá difeiplina. Si algún Hermanfo 
•tuviere fuevzas,voluntad, 6 necefidad de mas dif-
ciplinas, y mortificaciones, coniukaráá el Padre 
Efpiritual. La difeiplina de Comunidad durará Un 
quarto de hora "poco mas, b menos. 

•CAP. IX. DÉLA CU A%DA DEL SANTO 

Silencio. 

EN los Capítulos antecedentes fe han dado 
algunosavifos,é impueíloá los Hermanos 

la guarda del fanto filencio , mas por fu impor
tancia , para las perfonas, que defean la perfec
ción , fe hace efte Capitulo , en que fe renueva, 
y declara mas fu necefidad. Confta délas Sa
gradas Efcripturas ^ y Santos Padres: y por tan
to , en todo tiempo fe tocará á filencio á medio 
día á las doze, y media, y de noche en el Ivierno 
á las nueve, y en el verano á las nueve, y media. 
Guardamfe co-n-todo rigor en dichas horas, que 

las 



las de medio dia duran hafta dichas Vifperas, y 
Complecas, y las de la noche hafta otro dia def-
pues de dichas horas Menores. En Adviento , y 
Qiarefma,demas de dichas horas,fe guardaiá con 
todo rigor Lunes, Miércoles, y Viernes, por 
todo el dia, y entre año , Lunes, y Viernes; fi 
no fueren dias folemnes en que fe difpenfa,como 
dos demás exercicios. 

En todas las horas de Coro , y Refectorio 
fe obfervará la mifma atención,y guarda del fan-
to filencio : y afsimiímo junto al torno *, pues fi
no es el Padre, el Hermano Prefidente,b Refito
lero que podran hablar quando lo pida la nece
fidad , en ningún modo podrá otro alguno lle
gar, ni hablar cerca de dicho lugar •> fino fuere 
por mandado del Padre , b Hermano Prefiden
te : y todos quando lleguen á hablar fea con tal 
condición , que fiendo la voz modefta , y blan
da , ha de fer tan diftinta, y clara , que todos los 
demás que por alii cerca eftuvieren , y la zela-
dora de la tornera perciban con claridad lo que 
hablan. También fe guardará perpetuo filen
cio cerca de la portería; fino fuere el Padre , el 
H e r m a n o Prefidente , y Portero , quando lo pi
da la necefidad , con la qual, y con licencia del 
Pad r e y ° e n m aufencia del Hermano Prefiden
te, podrán hablar los demás Hermanos. 

Y para que fe haga toda eftima de lo refe
rido. 
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ido , oygafe al Apoftol Santiago que dize : Si 
.alguno penfare ,y juagare fer %eligiofo no refrenan- Epift.-

fio fu lengua ,fepa que e/la engañado , porque fin fi- b f cap! 

lencio estaña fu Religión. Y el Señor dize en el i . 

Evangelio : De qualquiera palabra octofa que ha

blar enlos hombres darán quenta en el dia del juycio. Matll,c* 

Por tanto , en Jefu-Chrifto fe encarga el fanto 
filencio , procurando hazer cada uno un pefo 
para fus palabras , y un freno fuerte para fu leu-
gua > porque no refvale , y cayga >y fea incura
ble , y,mortal fu dolencia : teniendo fiempre en 
la memoria , que dize el Efpiritú Santo : que el Eccleí . 

que menofprecialas cofas pequeñas, poco á po- cap.ip¿ 

co caerá en las grandes. 
, CAf. X. DEL OEFlClü fAÍ^O DE NUESTRA 

Señora. 

TOdo el año rezarán los Hermanos el Ofrl-
cio Parvo de Nuefha Señora , y lo dirán á 

las horas^ tiépo debido atentamete,y con devo
ción. Los Maytínes dirán á la media noche en 
el Adviento , y Quarefma 3 noche de Navidad, 
Puriísima Concepción , y de N . Padre San Fran
cifco -y en el demás tiempo del año los dirán de 
Ivierno á prima noche 3 de verano por la tarde; 
haviendo tenido antes media hora de Oración 
mental. Las horas Menores fe dirán luego que 
fe acabe la Milla : las Vifperas en citpo de Ivier

no alas dos de la tarde , y en el verano á las tres, 



€ immediatarnente las Corwp!eta§. Los que'faifc-
taren al Goro no pecan, ni venial m e n t e , fino es 
que tengan hecha promefTa de.afi.ftir, que en s9tt 

cafo, fien do pir fu culpa lá falca , ferá el pecada 
como fuere la falca , y la culpa, IÉVÍL j 

Eftando en el Coro diciendo el Offici»; 
Divino , u oyen lo MiíTa ninguno hable , ni ría, 
hi haga cofa que divierta la acendón debida, 
no fea que cayga en ta maldición , que efti dadla 
á los que hazen las obras de Dios con defprecio, 
y negligencia. Qjando eneran en el Coro queba 
de fer como quien entra en el Sanca San&brurn á 
hablar con Dios,befarán la tierra,y lo mifmo ha
rán quando falgan, y quando en la Mifa alzan la 
Sanrifsima Hoftia,y CaHz, diciendo cada uno en 
fecreco aquellas palabras tan llenas de viva Fé , y 
fervor,que decia N.P.S.Francifcoentrando erflós 
Templos: Adorote,y beniigote Señor aquiyy en todas 

las partes del mundo, que e/las Sacramentado. 

Defpues de haver befado la tierra fe eftarán 
hiiicalos.de rodillas, los ojos fixos en ella , haf
ta qus fe haga feñal para empezar el Officio D i 
vino : y defpuesde empezado ningún Hermano 
fe podrá pafar de un Coro á otro por fu autori
dad pero el Prefidente , y Máeftro de Novi
cios , b niños, lo podrán hazer, b mandarlo , fi 
juzgaren fer conveniente , para la mejor difpofi-
cion, y orden. 

CdT. 
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AV. XI DE LA O^ACIOK VOCAL , QIJE HA 

de haVer* 

Ernas del Ofñcio de nueftra Señora fe re
zara fu Sandísimo Roííario codos los dias 

ifpues de la oración y los Sábados fe caneara» 
lía Lecanía , y la Anriphona , que comienza: 

Tota fidchraefi María, los demás dias de la fe-
mana fe dirá la Letanía rezada defpues del Rof-
fario. Para concluirla oración mencal , fe dirá, 
y hará un a¿to de fe , efperanza ,, y charidad *, y 
todos los Jueves íe vificarán los altares de co
munidad , por devoción ferá muy bueno que: 
cada uno los vi fue todos los dias. 
CAP.XÍL DE LA0%AÜ0H UEKTAL? EXA-

men de conciewia. 

ES La Oración mental, dicen los Sancos, ta» 
neceíTaria, para el fuftenco del alma, coma 

' lo es el mantenimiento corporal, para el del cuer
po.Por canco,tendrán los Hermanos luego que fe 
levanten por la mañana, que ferá el Ivierno á las 
quatro,y el verano alas tres, una hora de Orado» 
mencal: darán principio con lección de algún lj«-
bro eípirituai, y devoto , la qual lección durará 
$iedio quarto de hora,y nunca mas de un quarco. 

La fotma¿ feju£ fe ha de obfervar, hade 
• fer ,quecada dia fe levante un Hermano , que 

ferá el primero el Prefidente , y le fucederán Eos 
demás por fu antigüedad ,.a las dichas horas,, 

crua-r 
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quatro , b tres, fegun el tiempo , y dará una 
buelta á la cafa , tocando una matraca , cjue ha 
de haver fiempre en ella , de cuyos golpes fe da-
xán por avifados los demás Hermanos, y fe les 
concede un quarto de hora para levantarle , y 
veílirfe , y labarfe > pero el que fuere tan pere-
zofo , que havicndo dado el quarto no huviere 
entrado en la l̂ lelia , ferá caltigado como ral. 
En la oración han de eílar, b de rodillas, b en 
pie ; fi no es quando fe lee, que entonces podran 
Tentarte} b haviendo mucha necefidad con licen
cia del Padre , y en fu aufencia , del Hermane? 
Prefidente. Adviertefe , que el Hermano que 
por la mañana toca la matraca', ha de tener to
do aquel dia cuydado, y á fu quenta de tocar á 
todas las demás horas, y exercicios fenalados. 

En tiempo de Ivierno , á prima noche def-
pues de haver rezado el Roííario , y antes de 
Maytines, abrá media hora de oración mental, 
dando principio con lección efpiritual, que du~ 
re menos de medio quarto de hora. En el vera
no fe hará lo mifmo: pero fe ha de tocar,y entrar 
á las cinco de la tarde,y el RoTario fe ha de rezar 
también defpues á fu hora acoftumbrada. Do
mingos , y Viernes de todo el año fe tendrá la 
Oración de por la carde andando la Via-Sacra. 

Exercicios efpiricuales , que fuelen durar 
ocho dias poco mas, b msnos t en que el alma, 

ex-. 



xcluyeñdo toáoslos cuydados temporales , lo 
iene principalmente de dedicaría a Dios por la 
ración tendrán los Hermanos ana: vez al año 

quando menos \ en los quales examinen las me
dras , b citado de fu efpiritú : y de todo denle 
quema al Padre. Y ellos ocho dias fe entie»den 
aera de los que pot otro titulo qualquiera que 

fea fe les deba conceder. 
Examen de conciencia abrá dos vezes al 

ia que durará cada vez un quarto de hora i el 
e medio dia ferá á las once , y defpues al quarto 

entrarán al Refectorio \ á la noche ferá deípues 
e todos los exercicios, para que íe vea la aten-
!on conque han íido , y todo lo demás en que 

íe puede haver faltado j fi acafo huvicre fido la 
calta deíazonando á alguno , ú otro Hermano., 
id fe recoja el culpado s fin que primero le aya 
edido perdón, atendiendo á lo que dice San Pa

blo : Ne Sol úccidat fuper iracundiam te/lram. I Plín. zú 
£pheí.( 

CAT.XtlL VELACOTWESSlOK>rCOMUmOH3

 cap*^ 
y oir Mi/Ja. 

| ^JAra que las almas de los Hermanos anden 
fiempre limpias, han de confeíTar, y co

mulgar todos de comunidad , dos vezes en la 
femana , que ferán Jueves, y Domingos: y de-
mas todas las fieftas folemnes como fon Paf-
quas , feílividades de nueftra Señora , de los 

E Apof-
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Apoftoles,del Patriarcha San Jofeph , de Nue£-
tro Padre San Francifco , y otros Santos de gran 
devoción : el Padre Efpiritual podrá también 
ícgun conociere de los Hermanos, mandarles 
que comulguen con mas frequencia , y fiempre 
ferá deípues de haver tenido la Oración imme
diatamente antes de la MiíTa. 

Todos los Hermanos oygan MiíTa todos 
los dias, no ofreciendofe caula que lo impida, 
la qual fe dirá defpues de haver comulgado to
dos los de cafa. Procurarán eftar con grande 
atención , y devoción , confiderando la vida, 
Pafsion , y muerte de nueftro Redemptor Jefu 
Chrifto, y ofrecerán tan alto Sacrificio juntamen
te con el Sacerdote , no folo por sí mifmos *, fino 
también por el remedio de todo el genero Hu
mano , Almas efe Purgatorio, necefidades Ef. 
pirituales , y temporales de todos los Fieles 
Chriftianos, y efpecialmente por los bienhe
chores vivos, y difuntos, de quienes en todas 
nueltras buenas obras haremos memoria: pedi
rán también por la converfion de los Infieles. 
CA?. Xm DE ALGUNOS EXERCICIOS PAR? 

ticulares'y demás de los comunes. 

EN Adviento., y Quarefma tendrán los Her
manos los Lunes en la noche por ultimo 

exercicio, una procefion en la Iglefia : todos def-
calzos, llebando una Cruz cada uno fobre el ho-

brq, 



ro ,una mordaza de un huefo de difunto en la 
oca , u otra mortificación fegun fu voluntad , y 
na corona de efpinas en la cabeza,y delta forma 
aran tres bueltas a la Iglefia, y concluyran. 

También en efte tiempo , todos los Viernes 
nía n o c h e abrá capitulo de culpas delante de 

Jefus NazaTeno.faldrán losHermanos uno á uno, 
mpezando el mas antiguo, é hincado de rodillas 

dirá las faltas, b defectos que aya tenido aquella 
femana: y el Padre le dará á cada uno la peniten
cia que parezca conveniente. Y afi.imifmo enro
dó el año de quince á quince dias Vieraes en la 
noche abrá eíte capitulo de culpas., lo prefidira 
n aufencia del Padre, el Hermano Prefidente*, 

fino es que aya preíente Sacerdote alguno,excep-
to en las cofas de cafa que lo pueda hazer. En ef-
te dia , porque aya lugar para todo , quando fe 
vá á dar gracias á medio dia , defpues de haver 
comido , fe prevendrán los defafios Efpirituales. 

Lunes, Miércoles, y Viernes de dicho tiem
po i fino es que fean feftivos, dirá el Hermano 
Zelador, que para ello eftuviere nombrado , las 
faltas, b defectos que á fu vifta fe huvieren co
metido i y fe le advierte, l o haga con toda recti
tud % y caridad , fin difminuir; ni ponderar em
pezando fiempre por s i : y aísimifino fe le ad
vierte, que ha de decir folo lo q fuere imperfec
ción , b falta contra la Regla \ y de ningún mo; 



x6 

CAP. 

do aquello que en alguna manera pueda caufar 
efcandalo. Los Lunes, y Viernes de codo el año, 
íe obfervara lo mifmo, en la miíma forma. 

icen , en el dicho tiempo de Adviento, y 
.Quarefma guardando la mifma excepción , abrá 
todas las noches, en la ocafion de ir á dar gra-J 
cias defpues de haver hecho colación , deíafios 
Eípiricuales en orden á hazer actos de virtudes: 
.teniendo fiempre en la memoria , que qualquier 
bien que hiciéremos nos viene de arriba , y def-
ciende del Padre de las lumbres,y de noíotros no 
tenemos fino mentiras, y pecados. Iten, en dicho 
tiempo todos los Viernes,quando fe vá á dar gra
cias á medio dia , irán faliendo todos los Herma
nos de dos en dos,y mientras los demás eftan re-
zandoPfalmos,les befarán los pies humildemence. 

En los diez dias que ay defde la Afccnfion 
hafta la venida del Efpiritú Sanco , en el dia del 
Señor, en la octava de la Purifsima Concepción, 
en el dia de nueftro Padre San Francifco , y alo-
riofo San Jo feph,cítara el Santifsimo Sacramento 
manifiefto en la Miíía,y por la tarde en la Enfer
mería, para confuelo de las pobres, y demás fa
milia: durará por la tarde tiempo de una hora, 

como fe acoftumbra á hazer,durando para 
efto } y continuandofe la licencia 

del Prelado. 
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MP; XV. © E COMO HAK © E OCUPAR EL 
i | tiempo Juera de los exercicios E/pirituales. 

lOrque la ociofidad es madre de codos los 
vicios , han de procurar los Hermanos huir 

l e ella con grandes veras. Por canto , fe manda, 
^ue haviendo paíTado media hora , defpues de 
jiaver rezado las horas Menores por la mañana, 
¿éara que los Hermanos deícanfen , el Hermano 
,Prefidente confiderará las ocupaciones que ay 
jen aquella mañana, refpecto de lo qual, reparti
ja los Hermanos que para las demandas fueren 
;peceíTarios y no haviendo ocra cofa neceíTarja 
fuera de caifa , ocupará a los Hermanos que en 
.ella hirvieren quedado defocupados, b á quienes 
,fe les concede tiempo de no falir á la calle , en 
(,majar efparco, hazer zandalias, tomiza, b fogas, 
iJu ocro exercicio que fuere neceíTario. Si algún 
•Hermano viniere muy canfado de fuera , reíer-
tíVefe de todo exercicio algún poco de tiempo; 
¿pero luego convalezca en los referidos, obran-
f|do fiempre con caridad, y rectitud. 

Y para que lo referido fe pueda exaótameiv. 
|-te practicar, ningún Hermano íaldrá de caíTaj 
i fino fuere mandado, y tomand© primero la be» 
i dicion del Padre , b Hermano Prefidente , di-
l ciendo para tomarla : Gloria Patri, i? Filio , ift 

Spiritui Sánelo, Y efta mifma diligencia hará luen
go que entre en calía de qualquiera ocupación 

uo 



<jue vega de la calle. El exercicio corporal durara^ 
por la mañana hafta las once del dia,que tocarán t 

á examen de conciencia, como queda dicho. , 
A la tarde en acabando de rezar Completas I 

fe repartirán también los Hermanos del mifmc 
modo afuérala las demandas,b á otros exercicios, 
y en cafa á los corporales, cjue durarán hafta que 
á las cinco toquen a los efpiricuales. Los quales 
acabados, el tiempo que fobrare hafta tocar á fi
lencio , fe les concede, para que en él deícanfen 
en alguna honefta recreación,fi el dia lo permite. 
Si alguno quifiere ocuparlo en otra qualqaiera 
obra, tomará primero licencia del Padre. 

Al Hermano Prefidente fe le encarga,que en 
diftribuir las horas para las demandas, y demás 
exercicios haga lo pofible , para que no falten 
los Hermanos á los exercicios efpirituales : y 
dichos Hermanos lo procuraran de fu parte: 
empero fin falir del pafo, y porte aconfejado , y 
mandado en los Capitulos, que de efto tratan. 
Atendiendo fiempre no obftante , á la primera 
obligación , que es como queda dicho , el cuy-
dar de las pobres: Y efto folo fe advierte , para 
que G fucediere concurrir aun mifmo tiempo 
abas obligaciones, fe gafte en la de cuydar las po -
bees, dicho tiempo , y lugar, obedeciendo en el 
con rendimiento , que es lo principal, que Dios 
le dará tiempo, para que fe facrifique mas libre

mente*; 
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ente ; que ya fe conoce que aunque el rnifmo 

l^mpo puede aprovechar en oración , en quan-
m eftubiere de fu parte , y cumplirá om todo: 
• para que de ningún modo le quede aflicción 
íflguna , ni el demonio lo inquiete , tenga Gem
i r é en la memoria que el Efpiritú Santo dize, Ser l* R e S " 
mejor la obediencia, que el /acn/uio. 

ÍA?. XVI DOCUMENTOS, Y AVISOS ESVlRt-

tuales en común, pata los Herminos. 

DAfe por fupuefto, que los Hermanos á 
quienes la immenfa, é infinita bondad de 

Dios Nueftro Señor, ha traydo á efta Santa Ca
fa , perderán mil vidas que tuvieran , antes que 
«quebrantar en todo,ni en parte mandamiento fu-
yo,ni de fu Santa Iglefia.Y afsi folo fe encaminan 
eftas Reglas,y avifos que quedan declarados,y ea 
efte Capitulo fe dirán,para que caminen con mas 

^velocidad á la mayor perfección, que fin falir de 
la fenda, y camino que han elegido-, antes enca
minados por él, pueden confeguir. 

Primeramente , hablar poco , fufrir mucho, 
perdonar á todos,alabar lo bueno,reprehender lo 
malo-, y acón fe jar lo mejor, amar el recogimien
to,y refiftir con animo las tentaciones del demo
nio, ocupar bien el tiempo, efcufar converfacio-
nes, tratar íiempre verdad, y aborrecer la avari
cia, comer folo para vivir,morir antes que pecar: 
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y tener en poco , y defpreciar todas las cofas del 
mundo , y leer cofas útiles para el alma, y ajuftar 
bien las quentas, y penfar en la muerte,huir ma
las compañías, no faltar á la oración , y tener 
continuamente a Dios prefente: exercitarfe en 
aótos de caridad , amar mucho al próximo , que 
con eífo fe (olicica el agrado de Dios, y el alma 
con fu Divina ayuda , va poco a poco figuicndo 
el camino fegurd del acierto , halla llegar a l ter-
miíio de la perfección , con la qual fe alcanza el 
termino de la bienaventuranza, que ha de durar 
para fiempre. 
CA?. XVTI. 0 £ LA CURACIOH , Y CA\WAD 

que fe ha de tener con los Hermmos enfermos 

P iedra de toque para la virtud es la tribula
ción , y mas fixa , quando viene por enfer

medad j pues en efta , tanto mas fe acrecienta 
para no fer vencida , quanto fe apoca el valor 
para que fea exercitada j y á vezes es menefter 
mas para fufrirla en el próximo, que para pade
cerla en si proprio. Por tanto fe exorta á los 
Hermanos el cuydado con los Hermanos enfer
mos mirando fiempre en ellos al mifmo Jefu-
Chrifto. El Hermano Prefidente en aufencia 
del Padre cuydará no folo de fu cura j fino cam
bien de vifitarlos, y ponerles enfermero que les 
afifta , pidiendo lo neceífario para alivio del en
fermo , y confuelo, y regalo, conformandofe lo 
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poíible ala pobreza que abrazaron por Jefu-
Chrifto. 
$ Procurarán lo>s enfermos moftrar la per
fección , que ganaron con la Talud , fuñiendo 

enfermedad con paciencia , y obedeciendo 
untual al enfermero , y con manfedumbrej 
ara que afsi la flaqueza del cuerpo , fortalezca 
1 efpiritú proprio , y fantamente eftimule el 
geno. Quando tubieren lo taeceflario , alaben 

al Divino Dador i y quando les faltare harán 
k) mifmo con mas fervor, pues fe hallan provo
cados á fu imitación •, pues quando con agonías 
mortales padeció aquella infaciable fed , en lu
gar de agua le dieron hiél: fu cama fue la Cruz, 
y los Clavos agudos: en vida , y en muerte le 
falto todoj fiendo todo fuyo. 

Tengafe advertido, que qualquiera Her
mano, para hablar al Medico , fi fe fíente indif-

'puefto , ha de tomar licencia del Padre. Y afsi-
mifmo los demás Hermanos para vifitarlosque 
eftán en la cama, teniendo fiempre en la memo
ria, que lo van á vifitar para alegrarle , y vivifi
carle el efpiritú y no quebrarle la cabeza con 
platicas impertinentes. Ya queda dicho en el 
Capitulo tercero , que en tiempo de enferme
dad puedan ufar de ropa blanca, como , y de 
que manera , y de todo lo que fe juzgare conve
niente para fu remedio: aora fe les encarga á 



los Hermanos, que para pedir más de lo ordina
rio, y falir fuera de la Regla, lo confuken prime
ro con fu necefidad , y con la pobreza que han 
elegido, y pidan á Dios les encamine fus petición 
nes. Efpecialmente fe encarga,aya gran cuydad© 
de adminiftrarles los Sacramentos al tiempo, y 
hora que lo pida la necefidad , y por devoción, 
quando ai Padre le pareciere conveniente. 
CAT. XVHL DEL ENTIERRO , Y SUFRAGIOS, 

queje han de hacer por los Difuntos. 

QUando muriere algún Hermano , afiftirán 
a fu entierro todos l®s que pudieren : fe-
ra todo con gran pobreza , y humildad* 

y no haviendo inconveniente, le dirá antes el 
Padre de cafa, MiíTa de cuerpo prefente , y una 
Vigilia todos los de«ws Hermanos. Defpues 
del entierro , fe continuará un novenario, di
ciendo un refponfo defpues de la MiíTa, y de 
noche todos dichos dias , tendrán los Hermano* 
de comunidad defafios efpirituales, e« orden á 
hacer bien por el alma del difunto, lo qual hade 
fer defpues de los demás exercicios ordinarios. 

Y afsimifrno en eftos nueve dias , fe anda
rá tres vezes la Via-Sacra de Comunidad , y en 
©tros tres dias fe vifixarán los Altares por el ani
ma de dicho Hermano. Concluydo efte nove
nario , fe eferevirá el nombre de dicho Herma
no en una cédula, y fe entrará en una caxa don

de 



le "citarán otras cédulas de los demás Herma
nos difuntos. Y fe okfervará fiempre ofrecer to
los los exercicios eípirituales, que fe hicieren 
>or tiempo del mes immediato á la muerte del 
íermano por fu anima , b la de otro difunto de 

;fta Cafa que lo necefitarefi acafo no losne-
:efita dicho Hermanos y no haviendolos menef-
ter ninguno^ie efta Caía, por el alma del Pur
gatorio mas necefitada , fegun el orden de cari-

id ad que deben. Demás detodo lo dicho , todos 
los Domingos en la noche, fe facará una de las 
cédulas de la caxa fin faber qual fea , ni de que 

•Hermano, para que el Lunes figuiente apliquen 
los Hermanos los exercicios del dia por fual-
ma,y no teniendo de ellos neeefidad,fe ob fer vara 
el ofrecimiento referido. 
€A!P. XIX. <DE LA ÍOUVDA, SENPICIOH, 

y gradas > y recreación. 

NO ha fido fin intención,ni acafo-, antes fi, 
bufeado en todo el aprovechamieto de los 

Hermanos de efta Santa Cafa , no tratarles de 
las comidas, y Refeótorio que ha de haver en 
ella, hafta averies primero acordado , y puefto 
á los ojos la muerte , para que á fu vifta fe pro
ceda tan templada, y fobriamentc , que coman 
folo para vivir -, y no vivan folo para comer. Y 
para que efte avifo no efté folo fixo en efte pa
pel , íe obfervará perpetuamente { como hafta 

aquí 
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aqui fe ha acoftumbrado) que a la cabecera de 
la meíTa común del Refectorio , aya fiempre una 
calabera con una corona de efpinas fobre un pla
to , que efte fobre dicha mefla , acordando , fin 
cefar, á los Hermanos el paradero,y fin que tie
ne el regalo , y cuydado del cuerpo ; y no fola-
mente efto, fino que fobre los platos miferables, 
y defengañados , que ordinariamente en ella 
fe han de fervir,ha de haver efpinas de mortifica
ciones , conque voluntariamente fe punzen los 

S.Orcg. Hermanos, pues como dice San Gregorio : El 

M o r ! c! ^iCi0 ^e
 ' 4 SMA

 » n o eft* e n ^ m a n j a r > fim m el ape-
%-]* tito: íe donde procede , que muchas Ipe^es pequemos, 

comiendo manjares defaliñados, y agre/Jes. 

Martes, Jueves, y Domingos, fuera del 
Adviento , y Quarefma , y no cayendo en eftos 
dias alguna vifpera de Nueftra Señora , podrán 
comer carne, fi Dios fe la diere, á medio dia, y á 
la noche tal vez, «o de ordinario en dichos dia?-, 
y en eftos,quado coma carne, no beba vino*, fino 
es en cafo de mucha necefidad , b en dias muy 
folemnes: los demás dias, en que fe guarda vida 
Quarefmal, podrán beber; pero fiempre mo
deradamente , por fer contra la caftidad. Los 
Hermanos que por algún accidente , comen co
fa diftinta de la que fe come en la mefa común, 
no comerán en el Refectorio \ pero fiendo po-
fible ferá en parte que puedan oif la lección ef-

piri-
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piricual¿ que fiempre ha de haver en el Refecto
rio, mientras comen los Hermanos en primera 
mefa , á la qual acudirán codos por evitar con-
fufsion de mefas, y faltando alguno, fe examina
rá la ocafion , para que fe caííigue , fi as culpa
ble en él. 

La lección efpiritual ferá á medio dia , y á 
la noche : y todos los Viernes del año en ambas 
horas,ferá la lección de las Reglas, y Confuta
ciones. Si antes, b mientras fe come, diere el Se 
ñor efpiritú á algún Hermano , para que haga 
alguna mortificación , lo confuí tara al Padre, 
y hará folo lo que le ordenare *, empero fe acon-
feja,y écarga á losHermanos, procure la fáta coí-
tubre de las mortificaciones ordinarias, y extra
ordinarias. Yá fe ha dicho e otros capítulos,y a o r 
ra íe buelve á decir , q en todo tiempo comerán 
los^ Hermanos á las once y quarto , defpues de 
haver examinado la conciencia amedio dia , y á 
la noche defpues de haver dicho May ti ríes. No 
quede fin caftigo el Hermano , que fe atreviere 
á -murmurar, y quexarfe de la comida \ ya fea 
en la calidad, ya en cantidad : y en uno , y otro 
fe guarde igualdad fiempre para con todos los 
que comen juntos en el Refectorio común , fue
ra del qual, no fe permitan que coman de Comu
nidad, excepto tal dia muy folemne. 

La bendición de la comida, cena ¿ o cola
ción. 
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cion , ferá co:no fe pone al fia del Brebiarió Ro 
mano,d ic iendo anees el Je Profanáis, con un Ref-
ponlo por las animas: y haviendo acabado>fe diri 
Jgimis ubi gratias iJc. Y fe empezará el Miftrere, 

que irán diciendo ios Hermanos, y lo acabarán 
en la íglefia , y concluyrán las gracias Con retri-

iuere &c. y un Reíponío por las animas. 
£1 cxemplo de los Padres , y la experien

cia de cada dia enfeña , que para que íe confer-
vc la vida r egu la r , aprovecha mucho que aya 
algún raro de honeíta recreación , para que los 
ánimos cantadas con la eftrechura de la peniten
cia , fe defahoguen , y el efpiritú fe aliente , pa
ra bolver con mas fervor á los exercicios efpiri-
cuales: y afsi fe difpone , que ea los dias que no 
ay rigorofo filencio, dias de femana Santa , y dia 
que huviere algún Hermaoo difunto , todos los 
demás del aiio ; defpues de haver dado gracias á 
medio dia , y á la noche , aya un rato de recrea
ción , juntándote todos en lugar determinado 
por el Padre, en la q u a l , una vez en la femana 
por lo menos fe tenga una conferencia efpiri-
tua! , para ver como fe alcanzará alguna virtud 
«ñas brevemente . 

Y por configuiente fe efeufará toda plati
ca , que no fea efpiritual , honefta , y difere-
ca: no fe hablará palabra que tenga vifo de mur
muración , libianJad , ni arrogancia , contien

da, 



, ni por fia y y las picantes fe evitarán , y caf-
tfgarin feveramente. Afsioiifmo , no tomen en 
£1 boca el nombre de fus tierras ,ni linages, y el 
germano, q en qualquiera de las referidas pala
bras tropezare , por la primera vez , fe le dé una 
difeiplina en el Refectorio, y fi continuare , fe le 
fcá aumentando la pena > conforme la calidad de 

culpa. En todo procurarán proceder cuerda, 
Tanta,y íabiamente, quando alguno habla, calla
rán los demás, y todos, fi tal vez dixeren alguna 
palabra ligera , y de burla, ferá con grande me-

deftia,y diferecion. En elle tiempo , y meuos 
en otro, fe permita juego alguno qualquiera que 
fea i porque el Señor les dará traza , como Reii-
•giofamente fean de confuelo unos á otros,quau-
do aya mayor necefidad.Y en tocando á filencio, 
fe recogerá cada uno á fu zelda fin detención. 
CAfXX. <DE LA ELECCIÓN ©E T\ESIDEN~ 

fe, Mae/fro de Novicios, y pelador. 

EL Padre que governarc ella O . ngregacion, 
para fu alibio, aufencias, b enfermedades; 

elegirá, quando le pareciere por Prefidence á 
un Hermano de dicha Congregación , el que le 
pareciete mas apropofito. Y efte hade fer obe
decido de los demás Hermanos , fugetandofe 
eftos con rendimiento á fus mandatos , como 
"fi fueran del mifmo Jefu- Chrifto. Y dicho 
Hermano, para proceder en todo coa mas acíer^ 

to, 
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t o , y fin oponerfe á la difpoficion del Padre, 
lo confulcará en todo : menos en aquellas cofas 
ordinarias, y can fáciles que no ay peligro de 
errar: lo mifrno obfervarán los Hermanos fi en 
alguna ocafion por algu» camino fe hallaren 
mandados con mandatos contrarios del Herma
no Prefidente ? y del Padre, á quien fiempre , y 
en todo han de obedecer. En aufencia del Pa
dre , b enfermedad , b con fu licencia , podrá el 
Prefidente corregir , b caftigar á los Hermanos, 
quando lo pida la necefidad. 

También elegirá el Padre un Hermano-
por Macftro de novicios, y fi le pareciere , lo fe
lá también el Prefidente •> para que fiempre que 
los aya , fcan inftruydos en las Reglas , y en to
do aquello que pueda conducir ala mayor glo
ria de Dios; y perfección de lus almas: y en to 
do efto confultará el Macftro al Padre , para 
no falir de fu dirección. 

Elegirá afsimifmo el Padre , un Hermano 
por Zelador, para que tenga efpecial cuydado 
de ver en.lo que los Hermanos faltan á las Re 
glas, para decirlo en fecreto al Padre , y en pu 
blico en el Refectorio , en los dias de termina
dos : y para no errar en hacerlo , confultará pri
mero ai Padre , b Hermano Prefidente, para que 
vea lo que conviene que diga , b que calle i fino 
es que fea la cofa tan iebe, y claramente falta de 

Re-



Regla , que por no enervarlos, ferá mejor de
cirla fin íu confuirá. 

Icen , elegirá el Padre quatro hermanos 
de ios mas antiguos, y capaces, para fus Con-
filiarios, con los quales cada primero , fegundo, 
6 mas immediato dia deíocupado del mes j ha
rá junta, para tratar del medio efpiritual, y tem
poral defte Hofpital. Si el Padre por algún acci
dente , no pudiere afiftir á dicha junta , afiftirá 
el Hermano Prefidente , porque nunca fe quede 
por hazer. Y fi huviere igualdad en los votos íe 
echará fuertes para que no fe quede por deter
minar la confuirá. La elección de dichos ofi
cios , hará el Padre, quando le pareciere que 
conviene al remedio temporal, y efpiritual de 
la Cafa , y Hermanos, fin haver tiempo deter
minado para hazerla j pero fiempre ha de aten* 
der principalmente al cuydado de las pobres. 

CA?. XXI EXOtipAClOH AL HER^ÍAHÓ, 
Mayor. 

EL Padre ( que en efta Congregación es ei 
Hermano Mayor) b el Hermano Préndete, 

que es , b fuere en efta Santa Cafa , tendrán 
fiempre en la memoria , y afsi lo pondrán por 
obra, aquello que dize el Señor en el Evange
lio : Qualquiera que efitre yo/otros quiere fer el mu- M a * 



yor feri nueftro miniftro ,y el que quiftere fer él prn 

mero , ferá nueftro fierro. En todo confiderarán 
la humildad conque deben governar, al modo 

Ibidem 4 u e Chrifto Señor nueftro , que dixo : Que no 
lenta a fer JerVido, fino a ferW. 

CAP. XXIU EXULTACIONES A LOS HEflfc 
manos , para con el Padre, y Hermano 

Prefidente. 

TAmbien los Hermanos honrarán al Padre, 
y Hermano Prefideate, entendiendo que 

qualquiera de ellos es Chrlfte , y no lo que vén, 
pues fu Mageftad lo pufo fobre fus cabezas, y 
dixo á los Prelados de las Iglefias: El que a l>o-

Jotros oye , a mi me oye: el que d Vo/otros menofpre

cia , a mi me menofprecia \ para que afsi no feais 
juzgados por el menoíprecio \ mas antes merez
cáis la vida eterna en premio de vueftra obe
diencia. 

Iten , fe les advierte á los Hermanos, que 
la obfervancia deftas Reglas, y Conftitucioncs, 
aunque les obliga , no es á culpa alguna , ni pe
cado por lebe que fea, y feconfidere, fino a pe
na : defuerte , que el que quebrantare algo de 
lo aquieonrenido, y en ellas expreíTado, fea cor
regido , y caftigado del Padre, b Hermano Pre
fidente con toda caridad , y á medida del deli
to , conforme les pareciere cónveaiente. 

CAP. 
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CAP. XKUL DÉLAS CULTAS J PENAS A 

elLis correjpoitclientes. 

Y para que afsi el Padre, como el Hermano 
Prefidente,puedan proceder con mas acier

to, en el caftigo de las faltas, que notaren en los 
Hermanos, ie hará aqui memoria de algunas 
culpas i y juntamente de las penas á ellas corref-
pondientes; para que fegun eftas, prudencialme-
te, dea las demás que fe puedan ofrecer. 

Las culpas fuelen fer lebes , medianas, gra
ves , mas graves, y gravifsimas. Culpa lebe es, 
fi algún Hermano hecha feñal para los exerci
cios efpiritualcs, b demás actos de Comunidad 
viniere algo tarde : fi fe hallare en el Coro fin 
horas, b en dicho lugar fe riyere, fino guardare, 
como es razón , las poftraciones, inclinaciones, 
y otras ceremonias. Si alguno hablare palabras 
fin necefidad , b quebrare , b perdiere algunas 
cofas de las que tocan al ufo; y fervicio déla 
Comunidad. A los que fe acufan deftas faltas, 
b femejantes, fe les dará en penitencia alguna 
oración, u oraciones, alguna obra humilde , fi
lencio por algún tiempo, b abftinencia de algún 
manjar s todo proporcionalmente , y fegun la 
calidad de las culpas. 

Culpa mediana es,fi alguno moítrare livian
dad de fu alma,teniédo en elCoio lds ojos leban-

tados. 
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tados, y fin atención á los efpirituales exercicios: 
fi alguno advertidamente dexare de hacer lo q 
fe manda en común , b fuere hallado negligence 
en el oficio, que fe le ha encomendado i fi algu
no fuere acuíado , y fe difculpare , b fi porfia
re con otro. Las fobredichas culpas fe corregi
rán en capitulo , b Refectorio con una difeipli
na, que el Prefidente dé al delinquente. 

Culpa grave , fi algún Hermano reprehen
diere , injuriare, maldixere, b dixere á orro 
palabras indecentes menos religiofas, y ayradas: 
fi mintiere advertidamente , fi diere en roftroá 
otro con culpa paíTada , y fatisfecha, b con los 
defectos naturales fuyos, b de fus padres. Si al
guno defendiere fus culpas, b las agenas, fi tu
viere coftumbre de quebrantar el filencio. Si 
amenazare á otro con ira, b fi alzare la mano , ú 
otra cofa para herir con ella, doblefe la peniten
cia de culpa grave , á cuyo genero fe reduce el 
irfe fin licencia, b con el abito. A los que pidie
ren perdón de eftas, b íemejantes culpas fin 
haver fido de ellas acufado,fe les dará una correc
ción en capitulo, y harán una extraordinaria 
mortificación en el Refectorio, ayunarán un dia 
á pan , y agua , y comerán en el fuelo fin meíaj 
pero fi aguardaren á fer acufados, fe les dará un 
dia mas de penitencia. 

Culpa mas grave es y fi alguno fuere oíado 
a 



á contender defcomedidarnente con el Padre, 
6 Hermano Prefidente : fi alguno fe perjurare: 
fi maliciofamente hiriere á otro , fi fembrare 
difcordias entre los Hermanos, b tubiere cofturn-
bre de decir mal de los aulentes. El que fuere 
acufado , b convencido de eftas culpas, b fus 
femejantes , poftrefe luego humildemente, y 
pida perdón , y defnudas las efpaldas, reciba la 
pena , digna de fus culpas, con una difeiplina, 
que dure tiempo de un Miferere continuado ; y 
fiendole mandado; que fe lebante , fe irá á la 
Celda , que le fuere feñalada, y ninguno fe atre
va á hablarle, ni darle cofa alguna, porque afsi 
conozca, fer apartado de los demás, y pribado 
de la compañía de los Angeles. 

Aísimifmo , en el tiempo cjue durare efta. 
penitencia,que no excederá de ocho dias,havien-
dp reconocidoíe la enmienda , no comulgue, ni 
feleafigne oficio,ni le manden cofaalguna,q pa
ra cumplirla, fea neceíTario íalir de fu zelda» 
antes fea pribado del oficio que tenia. Tampoco 
fe ícntará á la mefa con los demás, fino enmedio 
del Refecl:orio,y defnudo en el fuelo,coma pan, 
y agua no mas; fi otra cofa no le fuere dada mi-
fericordiofamente por el Padre , b Hermán» 
Prefidente , l©s quales fe ayan por fu parte be
nignamente con dicho penitenciado , y le ern-
bien quien lo confuele. Pero fi moftrare humil-
.SVJ dad 



m 
dad Je corazón,ayuJeá fu buen propofico; y fa
vorézcale coda la C o m a n i J a J / y n> rebufe el Pa
dre , b Humano Prefíjente de ufar de miferi-
eordia , aunque fea luego . 

Culpa g r a v í s i m a es , la incorregibilidad, 
del que no reme cometer culpas , y no quie
re hacer la penitencia debida por ellas: fi algu
no puliere manos violentas en otro H e r m a n o , 
con grave lefion , b afrenta. Al que cayere en 
eLlas, u otras fe me jan tes faltas tan culpables, 
defele la penitencia de veinte dias de reclufion 
en fu Celda , fin comercio con los demás. En 
efte t iempo , alternativamente , un dia , ayuna-
tá á pan y agua , y otro dia, fe le dará difeiplina 
en el Refectorio. Y fi fe reconociere impeni
tente , y obftinado , fe le notificará , por tres 
términos, cada uno de tres dias, que ha de fer 
expulfo , y quitado el Santo abito-, y fi hechas 
dichas tres notificaciones, y paífados los nue
ve dias de termino,no manifeftare humildad,^ 
expulfo , y pribado del abito. En cuyas penas, y 

en todas las demás referidas, podrá el Pa
dre^ Hermano Prefidente en fu au

fencia difpenfar, b aligerar fe-? 
gun le pareciere con

veniente. 
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CAV. XXIV. <DE COMO H 4H Z)E SE$l 

excluyelos los Hermanos, que fe reconocieren m fer 

a propofito, parayhñr en efta Congre

gación. 

SI con el tiempo fe reconociere , y experimen
tare,que algún Hermano fuere efcandalofo, 

y de mal exemplo para los demás , fe aplicarán 
con toda caridad quantos remedios fuereu pofi-
bles, y parecieren convenientes, para que fe en
miende i los quales aplicados fin remedio , y fin 
enmienda de dicho Hermano , tendrá el Padre 
capitulo con todos los Hermanos profeílbs, en 
orden á difeurrir la efpera , que fe le podrá dar, 
b fi conviene excluirlo luego de dicha C o n g r e r 

gacion, porque no la defacredite. En el qual ca
pitulo , y junta, ferán los votos íecreros. 

Si pareciere fer conveniente t que fea ex-
cluydo , n© fe permita , que llebe abito , ni in-
fignia conocida de efta cafa, y Hofpkal; fino 
fe le vertirá el mifrno abito , b vertido; que tra

j o , quando entro en el: y fi fe hubiere 
confumido , fe le dará un vertido 

decente , y pobre , para que 
pueda bufcar fu reme

dio en otra 

parte. 

; . CAP. 



€JP. XXV. DE LA ENMIENDA DE AWU-

nos Capítulos, que con el tiempo, fe Viere necef-

Jaria. 

DErnas de lo dicho en eftas Conftitucio-
nes, y Reglas referidas, fe refervael de

clarar , conforme á la concurrencia de los tiem
pos , enmendar algunos Capítulos , o añadir 
otros, fegun pareciere fer neceíTario , lo qual fe 
pueda hazer, pidiendo de ello aprobación al 
Prelado de efte Obifpado , como defde luego fe 

pide, de todos los aqui contenidos, y 
de todo lo en ellos de

clarado. 

LAUS DE O. 
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